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3383Póliza
70646527No.Operación

Sucursal Susc. Póliza OFICINA GUADALAJARA

07/01/2023 07/01/2024Vigencia Desde(*)

Fec.Operación 28/08/2023

Plan de Pago (000164) ANUAL Moneda DOLARES

Intermediario

TITULAR / CONTRATANTE

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERALPOLIZA DE SEGURO DE     

Registro: LKJ12DBH71FSM-100%-

MOD a las 12:00 hrs.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA 
NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL 
DÍA 21 DE JUNIO DE 1984, CON EL NÚMERO NO. 25501 EXP. 732.5(S-23)/1 / CONDUSEF-002262-02

*

RCGE

DETALLE DEL MOVIMIENTO

Seguros El Potosí, S.A., asegura en los términos y condiciones de la presente póliza y sus Condiciones Generales y Particulares, en favor de las 
personas aseguradas, los daños en sus bienes o en sus personas de acuerdo a las coberturas amparadas. 

30/08/2023 08:08 AM

Domicilio del Contratante PABLO VILLASEÑOR No. 223, LADRÓN DE GUEVARA  CP  44600, GUADALAJARA, 
JALISCO, MEXICO

Domicilio de Riesgo PABLO VILLASEÑOR No. 223, LADRÓN DE GUEVARA  CP  44600, GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO

Tels 3336161560

Nombre / Razón Social CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES TAZZER, SA DE CV, . CET-970121-LY6RFC

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
ACTIVIDADES E INMUEBLES      275,000.00          127.00*          SEGUN ANEXO QUE CORRESPONDA   

Ramo:

Hasta : (*)

Num.Cliente 546356

Suma Asegurada Prima Deducible

 

ldiez@tazzer.com.mx

1Renov :

Plazo de pago

  

   

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 

párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 

LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con 
los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.
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De conformidad con las disposiciones de carácter general en materia de sanas prácticas, transparencia y publicidad 
aplicables a las instituciones de seguros publicadas por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros el pasado 23 de diciembre de 2015, en vigor a partir del 21 de junio de 2016; se hace 
de su conocimiento la siguiente información:

Este producto cuenta con coberturas, exclusiones y restricciones, por lo que lo invitamos a consultar las mismas dentro 
de la Condiciones Generales disponibles en nuestra página www.elpotosi.com.mx

Enlace para consulta de marco legal:

http://www.elpotosi.com.mx/manuales

Enlace para consulta de glosario de abreviaturas y términos de uso no común:

http://www.elpotosi.com.mx/pics/manuales/340280-abreviaturasusonocomn.pdf

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se 
considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones (Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro).

El Artículo 40 de la Ley sobre el contrato de Seguro menciona lo siguiente:
Si no hubiese sido pagada la prima o la fracción correspondiente, en los casos de pago en parcialidades, dentro del 
término convenido, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de ese plazo. En 
caso de que no se haya convenido el término, se aplicará un plazo de treinta días naturales siguientes a la fecha de su 
vencimiento.

Salvo pacto en contrario, el término previsto en el párrafo anterior no será aplicable a los seguros obligatorios a que hace 
referencia el artículo 150 Bis de la misma Ley, que a su vez menciona que los seguros de responsabilidad que por 
disposición legal tengan el carácter de obligatorios, no podrán cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados 
con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia.
Cuando la empresa pague por cuenta del asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un daño 
previsto en el contrato y compruebe que el contratante incurrió en omisiones o inexactas declaraciones de los hechos o 
en agravación esencial del riesgo, estará facultada para exigir directamente al contratante el reembolso de lo pagado.

Para entender lo que es agravación esencial, los artículos 52 y 53 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro dice lo 
siguiente:

El asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante el 
curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Si el asegurado omitiere el 
aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la empresa en lo 
sucesivo.

La agravación es esencial cuando:
I.- Se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal suerte que la empresa habría contratado en 
condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera conocido una agravación análoga;
II.- Que el asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de sus inquilinos, 
cónyuge, descendientes o cualquier otra persona que, con el consentimiento del asegurado, habite el edificio o tenga en 
su poder el mueble que fuere materia del seguro.

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención 
al Asegurado de nuestra Institución a los teléfonos  800 834 9000, correo electrónico: 
atencion_usuarios@elpotosi.com.mx o visite www.elpotosi.com.mx, dirección: Av. Dr. Manuel Nava 200 A Int 1, Los 
Filtros, CP 78210, San Luis Potosi, SLP.
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Datos de contacto de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros: 
Teléfono: (55) 54487000 en el D.F. y el interior de la República al 01 800 999 80 80, domicilio en Av. Insurgentes Sur 
#762 Col. Del Valle México D.F. C.P 03100, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página 
www.condusef.gob.mx.

Número de registro RECAS:

La información completa se le entregará al asegurado una vez se concrete la contratación del servicio, ya sea de manera
electrónica o, si lo desea, de manera física.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguros, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 
día 20 de Junio de 2016, con el número RESP-S0008-0180-2016.
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Las siguientes especificaciones forman parte de una serie de condiciones particulares establecidas entre el cliente y 
la aseguradora, debiendo ser observadas en todo momento para procurar que la cobertura de la póliza opere 
efectivamente.

A solicitud del asegurado, a partir del 23 de agosto de 2023, se incluye la cobertura de Responsabilidad Civil 
Actividades e inmuebles.
Por lo tanto, se modifica el alance del presente seguro a quedar de la siguiente manera:

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD:
275,000 USD por evento y como límite único y combinado para todas las coberturas y ubicaciones amparadas.

COBERTURAS: 
- Responsabilidad Civil Actividades e Inmuebles
- Responsabilidad Ambiental cubriendo eventos ambientales en base súbita, accidental e inesperada. El pago 
incluirá los gastos por: 
a) Atención de emergencias
b) Contención de contaminantes 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales
d) Restauración o compensación ambiental
e) Caracterización de sitios contaminados
f) Remediación de sitios contaminados

BASE DE RECLAMACIÓN: Para Responsabilidad Civil: Ocurrencia.

DEDUCIBLES: 

*RESPONSABILIDAD CIVIL ACTIVIDADES E INMUEBLES: 10% sobre pérdida con mínimo de 200 USD

*RESPONSABILIDAD AMBINTAL:       USD 2,000 por evento

Cláusula de reinstalación automática
La reinstalación automática operará cuando derivado de un siniestro, los límites de responsabilidad de las coberturas
de responsabilidad civil y responsabilidad por daño ambiental disminuyan hasta una cantidad menor a los límites de 
responsabilidad establecidos en las disposiciones para la actividad que realiza. Dicha cláusula no está sujeta a 
condiciones suspensivas que limiten su carácter de automática. 

POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
Póliza

Sucursal Susc. Póliza

Plan de Pago

RCGE 3383 Vigencia Desde (*)

Moneda

Num. Cliente

(*) a las 12:00 Hrs.

07/01/2023 Hasta (*) 07/01/2024

DOLARES

546356

CONTRATANTE

Nombre / Razón Social

Domicilio del Contratante

Municipio Ciudad Estado

R.F.C. Teléfono

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES TAZZER, SA DE CV, .

PABLO VILLASEÑOR No. 223, LADRÓN DE GUEVARA  CP  44600, GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO

GUADALAJARA GUADALAJARA JALISCO

CET-970121-LY6 3336161560

ESPECIFICACIÓN

 -

Intermediario Participación  100.00%

OFICINA GUADALAJARA

  

   

Nombre de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la LGTAIP. 
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DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN CAMBIO ALGUNO.

POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
Póliza

Sucursal Susc. Póliza

Plan de Pago

RCGE 3383 Vigencia Desde (*)

Moneda

Num. Cliente

(*) a las 12:00 Hrs.

07/01/2023 Hasta (*) 07/01/2024

DOLARES

546356

CONTRATANTE

Nombre / Razón Social

Domicilio del Contratante

Municipio Ciudad Estado

R.F.C. Teléfono

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES TAZZER, SA DE CV, .

PABLO VILLASEÑOR No. 223, LADRÓN DE GUEVARA  CP  44600, GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO

GUADALAJARA GUADALAJARA JALISCO

CET-970121-LY6 3336161560

ESPECIFICACIÓN

 -

Intermediario Participación  100.00%

Se conviene que toda referencia hecha en esta Póliza de Seguros, Endosos, Condiciones Generales y Especiales o 
Particulares, respecto a Sumas Aseguradas, Deducibles, Límites de responsabilidad y cualquier otra cantidad o regla
para calcular las obligaciones, derechos o límites de responsabilidad expresada en DSMGVDF (Días de Salario 
Mínimo General Vigente en el Distrito Federal), se tendrá hecha al valor de la UMA diario (Unidad de Medida y 
Actualización). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016. 

  

   

Nombre de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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Las siguientes especificaciones forman parte de una serie de condiciones particulares establecidas entre el cliente y 
la aseguradora, debiendo ser observadas en todo momento para procurar que la cobertura de la póliza opere 
efectivamente.

CONDICIONES PARTICULARES DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

1. MATERIA DEL SEGURO

La Compañía se obliga a pagar los daños, así como los perjuicios y daño moral consecuencial que el Asegurado 
cause a terceros y por los que éste deba responder, conforme a la legislación aplicable en materia de 
Responsabilidad Civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos por hechos u omisiones no dolosos ocurridos 
durante la vigencia de esta póliza, y que cause la muerte o el menoscabo de la salud de dichos terceros o el 
deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos, según las cláusulas y especificaciones pactadas en 
este contrato de seguro.

2. ALCANCE DEL SEGURO

A) La obligación de la Compañía comprende:
1. El pago de los daños, perjuicios y daño moral consecuencial por los que sea responsable el Asegurado hasta 
límite de la suma asegurada indicada en esta sección, conforme a lo previsto en esta sección y en las condiciones 
particulares respectivas que se anexan y forman parte de la presente póliza.
2. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, dentro de las condiciones de esta cobertura incluye, entre otros:
a) El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que el Asegurado deba otorgar en garantía del pago de las
sumas que se le reclamen a título de Responsabilidad Civil cubierta por esta sección. En consecuencia, no se 
considerarán comprendidas dentro de las obligaciones que la Compañía asuma bajo esta sección, las primas por 
fianzas que deban otorgarse como caución para que el Asegurado alcance su libertad preparatoria, provisional o 
condicional durante un proceso penal.
b) El pago de los gastos, costas e Intereses legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral 
ejecutorias.
c) El pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la tramitación y liquidación de las 
reclamaciones.

Queda entendido y convenido que los Gastos de Defensa se encuentran incluidos dentro de la suma asegurada 
contratada y la responsabilidad máxima de la Compañía para estos gastos será del 50% de la suma asegurada 
contratada de la cobertura de Responsabilidad Civil de Actividades e Inmuebles.

POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
Póliza

Sucursal Susc. Póliza

Plan de Pago

RCGE 3383 Vigencia Desde (*)

Moneda

Num. Cliente

(*) a las 12:00 Hrs.

07/01/2023 Hasta (*) 07/01/2024

DOLARES

546356

CONTRATANTE

Nombre / Razón Social

Domicilio del Contratante

Municipio Ciudad Estado

R.F.C. Teléfono

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES TAZZER, SA DE CV, .

PABLO VILLASEÑOR No. 223, LADRÓN DE GUEVARA  CP  44600, GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO

GUADALAJARA GUADALAJARA JALISCO

CET-970121-LY6 3336161560

ESPECIFICACIÓN

 -

Intermediario Participación  100.00%

OFICINA GUADALAJARA

  

   

Nombre de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la LGTAIP. 
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B) Delimitación del alcance del seguro:

a) El límite máximo de responsabilidad para la compañía. por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante 
un año de seguro, es la suma asegurada indicada en la póliza para esta sección.
b) La ocurrencia de varios daños durante la vigencia de la póliza, procedentes de la misma o Igual causa será 
considerada como un sólo siniestro, el cual, a su vez, se tendrá como realizado en el momento en que se produzca el
primer daño de la serie.
c) El pago de los gastos a que se refiere el punto 2 definido en el apartado de Alcance del Seguro de esta cobertura, 
estará cubierto como parte de la indemnización, pero sin exceder de una suma igual al 50% del límite de 
responsabilidad asegurado para esta sección en esta Póliza.
d) Esta póliza operará en base a ocurrencia; es decir que la responsabilidad para la Compañía se limitará indemnizar
solo aquellos siniestros que hubieren ocurrido durante la vigencia de la póliza.

3. COBERTURA BÁSICA

Está asegurada dentro del marco de las Condiciones Generales de la póliza y hasta el límite máximo de 
responsabilidad indicado en la especificación de esta, la Responsabilidad Civil en que incurriere el Asegurado por 
daños a terceros, derivada de las actividades propias de la empresa que se menciona en la carátula de esta póliza.

Queda asegurada su responsabilidad:

1. Como propietario o arrendatario de terrenos, edificios o locales que sean utilizados por el negocio asegurado.  
(Para asegurar la Responsabilidad legal del arrendatario por daños a un inmueble tomado en arrendamiento, se 
requiere de la cobertura adicional de Responsabilidad Civil legal del arrendatario).
2. Derivada de la tenencia y uso de instalaciones de carga y descarga, así como de máquinas de trabajo. 
3. Derivada de la posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento y gasolineras a su servicio. (Para 
asegurar daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder del Asegurado, se requiere la cobertura adicional de 
Responsabilidad Civil de garaje o estacionamiento de automóviles).
4. Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones reconocidas por
la ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa.
5. Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra incendio, 
perros guardianes, sistemas de alarmas y similares).
6. Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servicio (comedores, casa-hogar, 
guarderías, escuelas, bibliotecas y similares).
7. Derivada del permiso de uso o asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes por el personal de su 
empresa. No se cubre la Responsabilidad Civil personal de los participantes en las actividades deportivas.
8. Derivada de excursiones y actos festivos organizados para su personal.
9. Derivada de la propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles publicitarios u 

POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
Póliza

Sucursal Susc. Póliza

Plan de Pago

RCGE 3383 Vigencia Desde (*)

Moneda

Num. Cliente

(*) a las 12:00 Hrs.

07/01/2023 Hasta (*) 07/01/2024

DOLARES

546356

CONTRATANTE

Nombre / Razón Social

Domicilio del Contratante

Municipio Ciudad Estado

R.F.C. Teléfono

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES TAZZER, SA DE CV, .

PABLO VILLASEÑOR No. 223, LADRÓN DE GUEVARA  CP  44600, GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO

GUADALAJARA GUADALAJARA JALISCO

CET-970121-LY6 3336161560

ESPECIFICACIÓN

 -

Intermediario Participación  100.00%

  

   

Nombre de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la LGTAIP. 
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otras), dentro o fuera de sus inmuebles.
10. Derivada de su participación en ferias y exposiciones.
11. Derivada del uso de ascensores, escaleras eléctricas, instalaciones higiénicas, y montacargas.
12. Derivada de la posesión, mantenimiento y use de material ferroviario de carga fijo o rodante dentro de sus 
inmuebles.
13. Derivadas de depósitos de combustibles, instalaciones para clima artificial.
14. Derivadas de mobiliario y objetos de ornamentación.
15. Está asegurada, además conforme a las condiciones de la póliza, la Responsabilidad Civil legal personal de sus 
empleados y trabajadores frente a terceros, derivada de la actividad materia de este seguro. Queda excluida la 
responsabilidad de personas que no estén en relación laboral con el Asegurado.

4. RESPONSABILIDADES NO AMPARADAS POR EL CONTRATO, PERO QUE PUEDEN SER CUBIERTAS 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO

Responsabilidades No aseguradas que se pueden cubrir mediante convenio expreso bajo la cobertura de 
Responsabilidad Civil.

a) Carga y descarga: 

Derivada de daños de vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga ocasionados por 
grúas, cabrias o montacargas. También se cubren daños a tanques, cisternas y contenedores durante la operación 
de descarga, a secuencia de implosión.
b) Asumida: 

1. Está asegurada la Responsabilidad Civil en que incurriere el Asegurado cuando asuma responsabilidades ajenas, 
por convenio o contrato, donde se comprometa a la substitución del obligado original, para reparar o indemnizar 
eventuales y futuros daños a terceros en sus personas o en sus propiedades.

2. Es condición básica para que este seguro surta efecto, que la Compañía, por escrito, manifieste cuales son los 
convenios o contratos asegurados, para lo anterior, el Asegurado deberá proporcionarle copia fiel de dichos 
convenios o contratos que desee queden asegurados, a fin que la Compañía determine si acepta el riesgo y extienda
la constancia correspondiente.

3. La presente cobertura no tiene la naturaleza de una garantía a favor de los obligados originales y no puede, en 
consecuencia, ser asimilada a una fianza, prenda, aval o a cualquier garantía, personal o real, por el incumplimiento 
de los contratos o convenios celebrados por el obligado original.

4. La relación de contratos o convenios materia de este seguro se indica en la especificación de la póliza.

POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
Póliza

Sucursal Susc. Póliza

Plan de Pago

RCGE 3383 Vigencia Desde (*)

Moneda

Num. Cliente

(*) a las 12:00 Hrs.

07/01/2023 Hasta (*) 07/01/2024

DOLARES

546356

CONTRATANTE

Nombre / Razón Social

Domicilio del Contratante

Municipio Ciudad Estado

R.F.C. Teléfono

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES TAZZER, SA DE CV, .

PABLO VILLASEÑOR No. 223, LADRÓN DE GUEVARA  CP  44600, GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO

GUADALAJARA GUADALAJARA JALISCO

CET-970121-LY6 3336161560

ESPECIFICACIÓN
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c) Contratistas Independientes: 

1. Está asegurada la Responsabilidad Civil legal por daños a terceros en que incurriere el Asegurado, cuando, como 
dueño de obras de construcción llevadas a cabo por contratistas independientes, realice labores de inspección, 
control de avance o recepción de dichas obras.

2. Está asegurada la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado, por convenio o contrato donde se estipule 
substitución del contratista obligado original, por concepto de responsabilidad civil para reparar eventuales y futuros 
daños, no intencionales, a terceros en sus personas o en sus propiedades, de los cuales sería responsable el 
contratista como obligado original.

3. Es condición básica para que este seguro surta efecto, que la Compañía, por escrito, manifieste cuales con los 
convenios o contratos con contratistas independientes incluidos en la cobertura; para lo anterior, el Asegurado 
deberá proporcionarle copia fiel de dichos convenios o contratos que desee queden asegurados, a fin de que la 
Compañía determine si acepta el riesgo y extienda la constancia correspondiente.

4. La presente cobertura no tiene la naturaleza de una garantía a favor del contratista independiente como obligado 
original y no puede, en consecuencia, ser asimilada a una fianza, prenda, aval o cualquier garantía, personal o real, 
por incumplimiento de los convenios o contratos celebrados por el contratista independiente.

5.   La relación de convenios o contratos materia de este seguro se indica en la especificación de la póliza.

d) Contaminación del medio ambiente: 

1. Está asegurada cuando en la especificación de la póliza se indique, la responsabilidad civil en que incurriere el 
Asegurado a consecuencia de daños a terceros ocasionados por variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera, 
suelos, subsuelos o bien por ruido, siempre y cuando sean a consecuencia de un acontecimiento que ocurra dentro 
de sus inmuebles en forma repentina, accidental e imprevista.

2. El Asegurado participará, en cada reclamación, con el deducible que se indica en la especificación de la póliza.

3. Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara ni se refiere a:

a) Daños por la inobservancia de instrucciones o recomendaciones escritas para la inspección, control o 
mantenimiento dadas por los fabricantes de artefactos o instalaciones relacionados con la prevención o el control de 
la contaminación del medio ambiente.
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b) Daños por la omisión de las reparaciones necesariamente inmediatas de los artefactos o instalaciones arriba 
mencionados.

c) Daños genéticos a personas o animales.

ch) Daños ocasionados por aguas negras, basura o substancias residuales.

5. RIESGOS Y RESPONSABILIDADES EXCLUIDOS POR EL CONTRATO

Además de las Exclusiones Generales, aplicables a todas las secciones estipuladas en esta póliza queda entendido 
y convenido que este seguro en ningún caso ampara Responsabilidades Civiles ni se refiere a daños directos o 
consecuenciales derivados de:

1. Cualesquiera de los riesgos indicados en el Inciso 4. RESPONSABILIDADES NO AMPARADAS POR EL 
CONTRATO, PERO QUE PUEDEN SER CUBIERTAS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO, subincisos a), b), c); 
salvo que la Compañía acepte por escrito cubrirlos, mediante convenio expreso con el Asegurado y que así se haga 
constar en la carátula o especificación de la póliza.
2. Daños ocasionados por reacción nuclear o contaminación radiactiva
3. Por o a consecuencia de extravío de bienes.
4. Provenientes del incumplimiento de contratos o convenios, así como los efectos que pudiesen producir, tales como
la muerte o el menoscabo de la salud de terceros o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de estos.
5. Responsabilidades derivadas del uso propiedad o posesión de embarcaciones, aeronaves y vehículos terrestres 
que requieran de placa de circulación.
6. Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente.
7. En caso de ser el Asegurado una persona física responsabilidades derivadas de daños sufridos por cónyuge 
padres, hijos hermanos. padres políticos, hermanos políticos u otros parientes del Asegurado, que habiten 
permanentemente con él.
8. En caso de ser el Asegurado una persona moral, responsabilidades derivadas de daños sufridos por consejeros, 
directores, socios, administradores, gerentes u otras personas con función directiva, así como por sus cónyuges o 
por sus parientes que habiten permanentemente con ellos, según se indica en el párrafo anterior.
9. Daños causados por inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo o subsuelo.
10. Daños debido a falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén necesario al suelo 
o subsuelo de propiedades vecinas.
11. Responsabilidades por daños ocasionados por guerra u otros actos bélicos, revolución, rebelión,
12. Motines, huelgas o daños que se originen por disposiciones de autoridades de derecho o, de hecho.
13. Los Imputables al Asegurado de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social o cualquiera 
otra disposición legal aplicable.
14. Responsabilidades profesionales.
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15. Riesgos No asegurables bajo la cobertura de Responsabilidad Civil
16. Cualquier reclamación relacionada directa o indirectamente con asbesto o plomo.
17. Pruebas clínicas y cualquier tipo de manipulaciones genéticas y uso de genes.
18. Contaminación Paulatina.
19. Retirada del producto.
20. Pérdida financiera pura.
21. Daños relacionados con el SIDA.
22. Daños punitivos y ejemplares.
23. Garantía del producto.
24. Caso fortuito o fuerza mayor.
25. Culpa grave e inexcusable de la víctima.
26. Tabaco y productos del tabaco.
27. Responsabilidad y/o daños derivados por centros de producción o fabricación domiciliados en el extranjero.
28. Gastos derivados de limpiar y/o remover contaminantes dentro de los inmuebles del Asegurado.
29. Daños derivados de productos de la industria marítima, aeronáutica o ferroviaria o por el uso de estos.
30. Responsabilidad por violación de derechos de patentes, copyright, supuestos de calumnia, injuria o difamación, 
violación de derechos a la intimidad de las personas.
31. Daños derivados por el uso de PCB´s y PCNB´s, organoclorados, DDT, clorofluorocarburos, dioxinas, 
tereftalatos.
32. Incumplimientos de contratos.
33. Uso inadecuado de los productos o ineficiencia de estos.
34. Daños por productos en vías de experimentación.
35. Daños por productos que carezcan de los permisos de las autoridades de salud correspondientes.
36. Unión y mezcla.
37. Riesgos relacionadas con la explotación de minas subterráneas.
38. Reclamaciones derivadas del uso de internet.
39. Daños a bienes propiedad de empleados del Asegurado.

6. TERRITORIALIDAD DEL SEGURO

Esta póliza ha sido contratada conforme a las leyes mexicanas y para cubrir daños que ocurran dentro del territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

7. DEDUCIBLE

De acuerdo con lo señalado en la carátula de la póliza y, en su caso, en la especificación correspondiente a las 
condiciones particulares que se hubieren contratado, siempre quedará a cargo del Asegurado, en cada siniestro, una 
cantidad denominada deducible.
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8. BENEFICIARIO DEL SEGURO

La presente sección de esta póliza atribuye el derecho a la indemnización directamente al tercero dañado, quien se 
considerará como su beneficiario, desde el momento del siniestro.
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Seguros El Potosí, S. A.

Se conviene que toda referencia hecha en esta Póliza de Seguros, Endosos, Condiciones Generales y Especiales o 
Particulares, respecto a Sumas Aseguradas, Deducibles, Límites de responsabilidad y cualquier otra cantidad o regla
para calcular las obligaciones, derechos o límites de responsabilidad expresada en DSMGVDF (Días de Salario 
Mínimo General Vigente en el Distrito Federal), se tendrá hecha al valor de la UMA diario (Unidad de Medida y 
Actualización). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016. 
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